
 

 

 

CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA QUE: en sesión ordinaria celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal en fecha 29 de Enero del año 

2020, acta Nº 48, Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA: La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar permiso de 

operación a los siguientes negocios: Agro-Industrial EL EMPIRA S. 

de R.L. Barrio San Antonio de Manuel Iván Fiallos Rodas, Tienda 

Americana Los Pinos compra y venta de ropa americana, calle Los 

Pinos de Nelson Geovany Duarte Pacheco, Tienda Americana 

Aribel Barrio San Juan de Cristian Tayson Castro Medrano, Cocos 

Liquar and Snacks Barrio San Juan de Andy Josué Ramírez Espinal, 

Restaurante Bar WINGS BOX, Barrio San Juan de Amsi Merari 

Palomo Castillo, Café Tierra Bella, Barrio San Juan de Amsi Merari 

Palomo Castillo. 

ES CONFORME: Extendida en la ciudad de La Paz, a los treinta días 

del mes de enero del año 2020. 

 

 

 

 

LETICIA GUADALUPE HERNANDEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL, LA PAZ 

 

 



 

 

 

 

CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA QUE: en sesión ordinaria celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal en fecha 29 de Enero del año 

2020, acta Nº 48, Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA: La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar permiso de 

operación a CANAL MURA TV ubicado en Colonia PRADA de 

Wilfredo Argeñal Chavarría, bajo el Decreto Legislativo Nº 145-

2018 publicado en el diario Oficial La Gaceta en fecha 28 de 

Noviembre 2018, como apoyo  a la Micro y Pequeña empresa, 

ES CONFORME: Extendida en la ciudad de La Paz, a los treinta días 

del mes de enero del año 2020. 

 

 

 

 

LETICIA GUADALUPE HERNANDEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL, LA PAZ 

 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA QUE: en sesión ordinaria celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal en fecha 29 de Enero del año 

2020, acta Nº 48, Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA: La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO ordenar a la Dirección 

Municipal de Justicia para que cite a vecinos del Barrio la Merced 

y a la Señora María Angela Vásquez Urquía, ya que esta ultima 

solicita permiso de operación de un bar denominado El Rincón de 

la Flota y que los vecinos manifestaron ya su oposición y esto con 

el fin de llegar a una conciliación entre ambas partes.  

ES CONFORME: Extendida en la ciudad de La Paz, a los treinta días 

del mes de enero del año 2020. 

 

 

 

 

 

LETICIA GUADALUPE HERNANDEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL, LA PAZ 

 

 

 

 



 

 

  

CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA QUE: en sesión ordinaria celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal en fecha 29 de Enero del año 

2020, acta Nº 48, Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA: La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar permiso para 

individualización de lotes de lotificadora FLORENCIA, ubicada en 

la salida a Lejamni ya que cumple con todos los requisitos 

establecidos en el reglamento de lotificación urbana. 

ES CONFORME: Extendida en la ciudad de La Paz, a los treinta días 

del mes de enero del año 2020. 

 

 

 

 

LETICIA GUADALUPE HERNANDEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL, LA PAZ 

 


